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Expediente: PAOT-201 9-21 59-SOT-91 I

RESOLUCIÓU EOrU¡ T¡ ISTRATIVA
I

Ciudad de México, a 22NoVm$
La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de !a Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento'en los artículos 5 fracciones I y Xll,6 fracción lV 15

Bls 4 fracciones I y x,21,27 fracción Vl, 30 Bls 2 de la Ley Orgánica de.la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción I y 96 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAoT-2O19-2159-SoT-918'

relacionado con la denuncia presentada en este organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 28 de mayo de 2019, una Persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho

a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante

esta lnstituciÓn, presuntos incumpli mientos en la materias de desanollo urbano (zonificación) y

ades realizadas en calle La Loma número 8, colonia Lomas de
construcci

la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 14 de junio de
San Ánge
2019

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscríto a esta

observó un inmueble de 3 niveles sin trabajos de construcción ni letrero con los

como la existencia de sellos de clausura impuestos por la Alcaldia Álvaro Obregón

ión (ampliación), Por las activid
I lnn, Alcaldia Alvaro Obregón; J

para la atención de la investigación, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de informaciÓn

y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en término_s de los artículos 5 fracciÓn

vt, 15 Bls 4,25 fracciones t, ilt, lv, v, vll, Vlll y xy15 Bis de la Ley orgánica-de.la Procuraduría

Ambientat y Oel OrdLnámiento Territorial q," f, 
.C¡,1?rd 

de México, así como 85 de su Reglamento'----------

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRI|,EBA§1NTDI§POSIGIONES JURiDICAS APLICABLES

,' :iÍ:, ,!. 1t. 3
En el presente expediente, se analizo la noffit¡üaat¡ aplicable a las materias de desarrollo urbano

(zonificación) y construcción (ampliación), coqo.ün: e1 Programa Delegacional de Desarrollo urbano

l" Árrái" óúrágon, Ley de Desarroilo uróano de'ia ciudad de México y su Reglamento y el Reglamento

de Construcciones p.ráA Ciudad de México y sus Normas Técnicas Complementarias'

En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene

lo siguiente: -------------

En materia de desarrolto urbano (zonificación) y construcción (ampliación)

De la consulta realizada al slG-sEDUV|, al predio investigado le corresponde la zonificación H 3/40/MB

(Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, ¿O% min¡mo de área libre, densidad muy baja, esto

es, 1 vivienda por .á0" zóó ,, oi iáráno), de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo

Urbano de Álvaro Obregón

c

Subprocuraduría, se
datos de la obra, así

Derivado de lo antenor, se emitió óficio dirigido'al Director Responsable de Obra, Propietario y/o

Encargado de ta Obra del inmuebil¡¡¿pOiAb,V# ,ipvestigación, a efecto de que realizara las
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Exped iente : PAOT-2 019 -2159-SOT-91'8

manifestaciones que conforme a derecho corresponden. Al respecto, mediante correo electrónico de

fecha 19 de julio de 2019, remitió imágenes fotográficas del interior del predio denunciado, en las cuales
se observa una casa habitación sin trabajos de construcción,.así como escrito en el que solicitó a la
Unidad Departamental de Verificación de Obras de h Alcaldía Álvaro Obregón agendar una cita a fin de

ejecutar la visita de verificación y ordenar el retiro d-ásellos impuestos en el predio denunciado
'\ .l'ii i¿'' '

Al respecto, esta SubprocuradurÍa solicitó a lárL':i¡al'i¡)On Geheral de Obras y Desarrollo Urbano de la
Alcaldía Álvaro Obregón, informar si cuenta con las documentales que acrediten la legalidad de las

actividades de construcción (ampliación), para el prédio objeto de denuncia, sin respuesta

Asimismo, se solicitó a la Dirección General Jurídica de la Alcaldía Álvaro ObregÓn, informar el estado
que guarda el procedimiento administrativo 335iUDVO/19, en su caso remitir copia del acta de visita db
verificación y/o resolución administrativa correspondiente. Mediante oficio AAO/DGJ/104112019, 9..
fecha 23 de septiembre de 2019, esa Dirección General informó que se encuentra subsanando dicho
procedimiento, toda vez que de la visita de verificación de fecha 6 de agosto de 2019, no se constataron
trabajos de construcción, ni remodelación; por lo anterior, en fecha 3 de septiembre de 2019, se emitió
acueido de levantamiento definitivo de los sellos de clausura impuestos en dicho predio. - -- - t
En virtud de lo anterior, no se constatado trabajos de.construcción (remodelación) en el predio ubicado
en calle La Loma número 8, colonia Lomas de San Angel lnn, Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que se

actualiza lo dispuesto en el arliculo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental'y
del Ordenamiento Territorial, al existir una imposibilidad material para continuar con la investigación.---rr'

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México
90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamentorde'la Ley Or:gánica citada, y 327 fracciÓn ll y 403 del
Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.---------

RESULTADO DE LA INVESTIGAC¡ÓN : I r;i: 
' 
r ;1;;r

1. Al predio ubicado en calle La Loma número 8, colonia Lomas de San Ángel lnn, Alcaldía Álvaro
Obregón, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Álvaro
Obregón, le corresponde la zonificación H 3/40/MB (Habitacional, 3 niveles máximos de
constiucción,4Oo/o mínimo de área libre, densidad muy baja, esto es, I vivienda por cada2OO m2

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
observó un inmueble de 3 niveles sin trabajos de construcción ni letrero con los datos de la obra,
así como la existencia de sellos de clausura impuestos por la Alcaldía Alvaro Obregón.

de terreno)

3. La Dirección General Jurídica de la AlcaldÍa Álvaro Obregón cuenta con el procedimiento
administrativo 335/UDVO/19, el cual se encuentra en substanciación toda vez que no se
constataron trabajos de construcción, ni remodelación; por lo que se emitió acuerdo de
levantamiento definitivo de los sellos de clausura impuestos en dicho predio.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
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resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

, , , i,'.;' .-, 1ll

ESUELVE
t"

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en,el,que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracciones Vl, de la Ley, Orgánibá,;'dé la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

SEGUNDO.- Notifíquese a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México
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Territorial de la Ciudad de México.
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